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Lista de verificación para selección por contumacia/incumplimiento 
 

1.     Número de caso:  
2.       Tipo de caso    

  Divorcio   Separación legal   Visitas de abuelos (o otros que no son los padres) 
  Paternidad   Anulación   Otros 

3.   ¿Su caso implica tutela (“custody”)?  Sí     No 
  Si “Si”,  ¿de qué tutela? 

¿Ha archivado usted su “Certificado de finalización” del 
Programa de información para padres?  
¿Ha archivado el/la demandado“Certificado de 
finalización”del Programa de información para padres? 

Conjunta 
 

 Si 
 

 Si 

 Exclusiva 
 

 No 
 

 No         Inseguro  
4.    ¿Necesita usted un intérprete?  Sí    No  Inseguro 
 Si “Sí”, ¿de qué idioma?  
5.   Sólo para asuntos de divorcio, separación legal y 

anulación: 
  

¿Se está solicitando manutención conyugal / pensión?  Sí     No 
       ¿Han pasado por lo menos 60 días desde que fue 

notificado el demandado?  (90 días si la notificación fue 
por publicación) Si su respuesta es No, debe esperar a que 
transcurra el tiempo. 

 Sí     No 

6.    ¿Han pasadoo porlo menos 10 días hábiles desde que se 
presentó la solicitud y declaración jurada por contumacia? 
Si su respuesta es No, debe esperar a que haya pasado el 
tiempo. 

 Sí     No 

7.    Tipo de notificación:   
  Aceptación   En el estado   Fuera del estado 

 Fecha en que se firmó la aceptación:  
  Oficial notificador privado / alguacil (sheriff)   En el estado   Fuera del estado 

 Fecha en que se notificaron los documentos:  
  Correo certificado o Confirmación firmada   

 Fecha en que se firmó el recibo:  
  Publicación   

 Fecha de la primera publicación:  
8.    Fecha en que se presentó la solicitud y la declaración jurada:  
9.    Fecha en que se envió por correo la solicitud y la declaración  

  jurada: 
 

 
La fecha y la hora de su audiencia en el tribunal se le darán cuando usted llame.   
 
PARA PROGRAMAR SU AUDIENCIA: Llame al 602-372-3332, de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.  

• Tenga a la mano la “Lista de verificación para selección por contumacia” cuando llame para programar su audiencia.  
• Si habla antes del mediodía, quizá pueda programar la audiencia incluso para el día siguiente. .   
• Escriba su fecha y hora en el tribunal en la “listo de control para selección por contumacia”.  
• USTED NO RECIBIRÁ NINGÚN OTRO AVISO DE LA CORTE ACERCA DE LA FECHA Y HORA DE LA AUDIENCIA. 
 

      MI AUDIENCIA ESTÁ PROGRAMADA PARA:  ______________________________  


